
 

 



 
 

QUINTA.- 

La documentación para la participación en el concurso se presentará, junto con una 
instancia  en  el  concurso  se  presentará,  junto  con  una  instancia  general  en  la  que 
manifestará  y  suscribirá  la  originalidad de su composición  (ver  anexo I),  solicitando la  
admisión en el concurso, en el Registro del Ayuntamiento o por cualquier medio válido en 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común, estipulándose 
que en  aras  de garantizar  el  anonimato en el  momento de valoración  de los  trabajos 
presentados, el órgano instructor separará éstos de las solicitudes en las que se identifica 
al interesado con carácter previo a su presentación para la valoración del jurado.

Cada  participante  entregará  junto  con  la  instancia  en  un  sobre  cerrado  los 

Flautín Trompeta 1ª, 2ª y 3ª

Flauta 1ª y 2ª Trombón 1º, 2º y 3º

Oboe 1º y 2º Fliscorno 1º y 2º

Corno Inglés (opcional) Bombardino 1º y 2º

Fagot Tuba 1º y 2º

Requinto (opcional) Violonchelo (opcional)

Clarinetes 1º, 2º y 3º Contrabajo (opcional)

Clarinete bajo Timbales

Saxofón soprano (opcional) Caja

Saxofón alto 1º y 2º Bombo y platos

Saxofón tenor 1º y 2º Percusión accesoria

Saxofón barítono Dolçaina (opcional)

Trompa 1ª, 2ª, 3ª y 4ª
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Breve curriculum del autor

En _____________________ a _______ de _______________ de 2019

Fdo. _________________”

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

Nombre y apellidos  del autor/a:

 

DNI: 

Lema: Título definitivo:

Domicilio: 

C.P.: Municipio:

Tel. contacto:  E-mail: 
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